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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 52-XI-11-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y T~~~p:~"f;~~·~)~~~ LO .,SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE SUCN. DE.-~~~~\!Iii~~N~~1~RRE'~ 1./';.;R~IA, EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, ··· L 4~;~"FENOR D~-~OS "IG. l~Ni.ES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de Sucn. de 
María Elena Torres García, para continuar, operando y explotando comercialmente 
la frecuencia 1320 kHz, con distintivo de llamada XEJZ-AM, potencia de 1.0 kW-D y 
0.25 kW-N, en Cd. Jiménez, Chih., con vigencia de 10 años, contados a partir del 
día 12 de noviembre de 1987 y vencimiento el día 11 de noviembre de 1997; 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de Sucn. de 
María Elena Torres García, para continuar, operando y explotando comercialmente 
la frecuencia 1320 kHz, con distintivo de llamada XEJZ-AM, potencia de 2.5 kW-D y 
0.25 kW-N, en Cd. Jiménez, Chih., con vigencia de 1 O años, contados a partir del 
día 12 de noviembre de 1997 y vencimiento el día 11 de noviembrede 2007; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
\ (\ A Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
~ $s de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004. 
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Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones; Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federat de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título . 
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El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen.,;sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modJ · , ''a : , l:glh(sea el caso . 

')' ~¿' ~~)# 
~ .. ~~ . 

SEGUNDA. Obj~t~;t·'':: ntinuar ~~a ~·· tr '"-· J3r§J~Is:)~te.q 
cuyas caract~baS básjca~~~~ \~J\atfGión. 
F . ·~·~· -¡! d ~ ui!J ·~ recuenc1a a;:;lgna a: ; ·· · •"'r.i!~ 

i(í,.; 
' ·¡.. ; ~ 

Distintivo . 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México . 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones . 

q\~ 
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b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría . 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables . 
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Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen . 

de la Concesión, en 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley . 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado . 
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f,i_ti~l»!-(;:-~ 

El Concesionario se obliga a incluir e:st~>dóndición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título . 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. inio. 

l; j 
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NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estació~ dis. o ición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 3, "ás; til\ 

~Al 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos . 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
ramiento, y 
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111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones . 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría . 

,f;> :l~·'f/i . .. ft;• ~ 
DÉCIMA tE~e:E ... n Órm·aéióñ?~St ,g·· 

~~ ;.;n;~ . · >::-~---. "'% :-~) .. (,4 <Q ····. ·~· . . ·: 

Secretaría SU~, 1a pecr~larTa~a~ t.@J?bérrla~ió ,, ,., 

ar sob'~ cuestiones de 
a·~ speg'~ radioeléctrico, 
e!lto a 'M11e~stablecido en la 

~· iK ! ll 
se p pongan para la 
~1 mejckamiento de las 

disposiciones"'·i~ga-l·~s ~fpl1iC,~QJ!s,'"'t6do.slf6~,4~to 
requieran en el 1a'ir.ft>· e:,~.0:,~9mJ:>~emialod''iZ· 

t ~ ·iJi,) . ~~~·o·.;~~; ·~t_ t;_:.. ;~ ! 

Para acreditar el ·n·so~1~~ ¡·~}0freBu~JLC.iª~~s1§" . Y~" . ~do cumplimiento a la 
obligación social que se~~gé"[.iva;J'2feh"art\él~:!orn5 _··ey? el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más .. táifdat .. :'é~ir~~~~ar~3Q~, e<lUrilo~"de cada año, sin ·necesidad de 
previo requerimiento y conforme al fo''rn!faio~~tablecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos . 
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La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario . 

DÉCIMA CUAR:A. Calid~d~f\ta,;o)>.efá~!~· El:hCon~:sionario mante~?rá en buen 
estado los equ1pos ne.~esar.IQ~lpadi \qrue~a op~-~;_· on de la estac1on con que 
desempeñe la activiQpd 8~)1¿. radiodifusión .. conf'dr~ • IG> señalado en la Condición 
Se~unda, sea ef~c-~¡,de confon~ni~-~-~ ... "'-~"" "~!e~~:?iti~~ñ;!gs disposiciones legales 
aplicables en _la mp~ena, y lo"'~:~~~~~ · ' · n e~eee) 

El Concesiqf.la_./ deb oúiflif!JP.> . ,.. . . A~a Ley~[ás normas oficiales 
mexicana~811fttables y~Ta~tlfS'~cb~i ~.· .. ·. é$ !1~ le~en rñlte.fia de la operación 
técnica de;la·l estaciones CÍ~jiaqi~WI~@i~w .,. )yi~~ ~1ia\.es. "'~6?1, base en ello, la 
Secretar~p~drá~r¡f3ffl~er!t'31fCorr~~J~r~~i~~~~l~Q1~ n ._í{t~~a! aSe los resu~tados 
d~ su~ J~~lua~1on·~~,j ,\Pflra aG!1~~~fi"'\~~,~~~~. ' :\~or:tfor~1da jpn las ?1tadas 
d1SpOSICIPf1~~- Dlc~c{~~f~~~e~d~o·era re-sent r;se 9 oe 6 l ras a partir de la 
fecha de;q· .. .r,equ~nmren~O?<~f~ :,t1 r 1 " 

> .•.'f to . , 1 \~' • - 1 u } 
El e . ..,., . -~ a "' "~ '··, \1 l. . 1 onGes10qan r•' •. ra~·" ~~e~ ,, :~1.11 . oper:a~IOil.::¡ .. ra e 1m1nar as 
interfererí{:;~~ perjt1_2i&ill~~-- ¡q~e. ud~eran,pt~'á~o:t ... -~~oh ~trqs: servicios de radio, 
televisión,¿ .. ~ª. djp .• ~.·.c .. omOpíc~tlob'e~s· tJ~? ... ·~.~tro~z·; .. ~-~~.Pl .. 't~~!ps~ .. Y ..... t~.{tZ:átlo_s.'/.~párp hacer uso del 
espectro r8l:,!jd~l,éctrico rsiempr~ '"'· ~,cu~ng,o~dlCn?~l'i'qter[érenéi«sJperjudiciales sean 
debidamente.ahjnjprobat;J~s. <i'On orrrfe?§e .;r stá~lé~ª,;~')> la ithp!ma oficial mexicana 

correspondiente·~~ :;~f;;~:;,~"'" !}"" ~ 1! '>~ .·· ¡í;~ · 0 

En este sentido, de:~~c~cf!rrni~~~::éinJ.&~,"~.~·¿~!~l!-~rJq_s~rtculos ~o., ~o., 5o., 41, 4?, 
49, 50 y 51 de la ley;,<ti~23r:Gie;.:i>•la.oo/l.ey:: .f.ed~r:a1,.~8e 1:e1ecomumcac1ones y demas 
disposiciones aplicables:'''e·i~<;oQcEiS:!éq~tig:;.d~í:)~[á~catar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminádórt:tdé interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las 
transmisiones en beneficio del interés público . 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley . 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 

\ " f.ara envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
\.Yan jspeciales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 
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DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable . 

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados . 

V j 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

;.-. ublicidad que se refiera a 

VIGÉSIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposicio es legales aplicables . 
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VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado . 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella. o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la 
Cond· ión Novena de este Título; 
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V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

VI. Por ser sancionado Et,n:ct~~~1o~si~s''fEr!l un a 
mism~. obligaciórr'\?\ ~~phsibitMe~lad ualq~i~ra de_ l~s sigui~~tes 
CondiCIOne~ '9~r~ eSté Titulo: •;"' ~9:\l.eQ.9~~a~ . e E~ 1 ~JtReclma . s_e~tlma, Declma 
Octava, Qe'Qif;Ba' Novena, . ~~" ·. lQ"e.$Jma ~nm~J:a, V1ges1ma Segunda, 

• , • )<, 't~ " . , ·Ll'l " ~". ~t . ·~·', F1i'. 
V1ges1~.. ·--~Fcerat~Y~g~~~~-4~-;, ,· · '1 UJnt~r ~ 

. . " . ~~ t~~ .. ~j~; , 
TRIGESI~~: ~nc1ones. ,.¡.~~ 'll , -~~ 
y a las Con·Gf1c1ones del _,presE/iite tu 
correspo{@ d~ifc~h~~r?i'~·ád ap:hF .n 
que result~ñ¡apllcabl~~·~ t \l; . \\ 

~-~~ ~~, \:~~.:: ' }'_,\ \ 5 ! 1' 
• .J":)¡., '< .. • "'~-~'" .rr.. ~;l\ ~f iU.JlJ . 

T.RI~ES~~;PRI!\{1~-~~,,~ .. ~:,!!~ •• é •• s~m~,.,. , u~ .... > "'~'· ~ ::'\¡. 1 ~}~~os fErlnYJ d 1as_ naturales 
slgUJente~}fJa f~~tra~~~-~~1'e.~~pc1ofÍ ... de(\R.~~~~~!~~lJ!~t~~¡;st~blec(ata_igarantla para el 
cumplimiento""' de ··"!as ~oRiig?pto.o~§.... cont~n!d~$ "~n~este ~.8.efr~nGfo de Concesión, 
mediante t.itrfzál contrataéfá~cónca.ntslitUcienAfili:liador;á>autórizaa~' P,ot la Secretaría de 

Haci~nda f1~t~~kto P.~~t~0"~9;;f~.g~J~j; t~l~~t.~~:fu~i~Qa cel~~(9jt1tu.ción de Crédito 
autonzada por,. ·¡~·~5?Jl11Sion;~Nc!':C1pnf,f§ellCa,~r~"'~y·~de?'!@IOre~,·· pOF,~ equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días""g~~~s..,c~lar.ig;'hlíni[ñ"'q~gér;t;· tal~vigen,t~~eñ' el D!'§trlto l=ederal para el año a 
garantizar .,."''·'•"' "il.· · ' '" •u ;¡; • ., @ ~~ . -~;;~::~i-.~•.; . '· ,· :t,;· ... ~-~~·~·,:..i;, ''~" ~- . 9' 
El monto de la garantí~;;;~~~,~~~~:}qt~i!.i~~Ú~:;:w '-""'• ·J!!!íé~offi: conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito 'Fedér'ál•vigeñte;~gl me5rrrénto de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente duVant~la-·vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría . 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa . 
Las notificaciones surtirán efectos en el domicilio registrado ante la Secretaría . 
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TRIGÉSIMA TERCERA. Aceptación. La firma del presente documento implica la 
aceptación de todas sus Condiciones por el Concesionario . 

México, Distrito Federal, a los 1 8 -, \0 
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